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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 

RAMON JORGE MARMOL CABRERA, en mi calidad de Gerente General y 

Representante Legal de FALCOM SECURITY INTERNATIONAL CIA. LTDA. 

FALCSEC, ante usted me presento a indicar lo siguiente: 

l.-. Adjunto a la presente usted encontrará los testimonios en los que se 

establecen las cesiones de las participaciones que se han efectuado en la Empresa 

FALCOM SECURITY INTERNATIONAL CIA. LTDA. FALCSEC, por lo que 

solicito que se tomen las anotaciones del caso, en el respectivo expediente. 

2.- — En caso de notificaciones señalo casillero judicial No. 180 sito en los bajos de 

la Corte Provincial de Justicia de esta ciudad o el Estudio Jurídico de mi 

patrocinador Ab. José Stalin Ramos Benites, ubicado en García Avilés No. 102 Piso 

2 Of 2 —- A y Víctor Manuel Rendón, o su correo electrónico 

A AAA AAA 

3.- Una vez realizado en lo anterior, favor entregarme los originales para los 

fines de ley: 

  

  

  

Cda. Urdenort Mz. 125 Solar 11 — Av. Francisco de Orellana Edif. Ferretal 2do. Piso — Telf.: 6016436 
E mail: falcomsecurityG)hotmail.com Guayaquil — Ecuador 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA  FALCOM 

SECURITY INTERNATIONAL CIA. LTDA. 

FALCSEC QUE OTORGAN LOS SEÑORES 

JOSE MIGUEL MARMOL SANCHEZ, Y 

CARLOS ALBERTO MARMOL SANCHEZ A 

FAVOR DE LOS SEÑORES RAMON JORGE 

MARMOL CABRERA Y MARCELA ANDREA 

CABAL ARCOS. 

  

  

  

CUANTIA: INDETERMINADA. ----o-2nomnmammm 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día CATORCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante mi, 

Doctor Javier Enrique Gonzaga Tama, Abogado y Notario interino Décimo 

Cuarto de este cantón, comparecen las siguientes personas por una parte: A) 

Los señores JOSÉ MIGUEL MARMOL SANCHEZ y la señora SILVIA 

BEATRIZ CEVALLOS ORELLANA quienes comparecen por sus propios y sus 

personales derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que 

tienen formada y CARLOS ALBERTO MARMOL SANCHEZ, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, los primeros de los comparecientes declaran ser de estado civil 

casados, y el segundo de estado civil soltero, de Profesión Ejecutivos, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil; y, por otra parte los 

señores RAMON JORGE MARMOL CABRERA y MARCELA ANDREA 

CABAL ARCOS, por sus propios y personales derechos, quienes declaran ser 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil divorciado y 

soltera respectivamente, ejecutivos, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil; 

todos capaces de obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe en virtud 
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de haberme exhibido sus documentos de identificación, los mismos que vienen 

a celebrar esta escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, sobre 

cuyo objeto y resultado está bien instruidos de la que procede de una manera 

libre y espontánea para su otorgamiento me presenta la minuta que dice así: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

extender una por la cual conste el contrato de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, de acuerdo con las cláusulas siguientes: CLÁUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en la presente escritura pública, 

por una parte, el señor JOSE MIGUEL MARMOL SANCHEZ, la señora SILVIA 

BEATRIZ CEVALLOS ORELLANA y CARLOS ALBERTO MARMOL 

SANCHEZ, a quienes para efectos de esta escritura pública se los denominará 

“LOS CEDENTES”; y, por otra parte los señores RAMON JORGE MARMOL 

CABRERA y MARCELA ANDREA CABAL ARCOS, a quienes para efectos de 

esta escritura pública se los denominará “LOS CESIONARIOS”. Los 

intervinientes, Cedentes y Cesionarios, son de nacionalidad ecuatoriana.- 

CLÁUSULA SEGUNDA ANTECEDENTES.- Los señores JOSE MIGUEL 

MARMOL SANCHEZ, es propietario de TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA 

Y DOS participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un dólar cada 

una y CARLOS ALBERTO MARMOL SANCHEZ, es propietario de TRES 

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles, de un dólar cada una de ellas, dentro del capital social de la 

COMPAÑÍA FALCOM SECURITY INTERNATIONAL CÍA. LTDA. FALCSEC, la 

misma que se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Público Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor MARCOS DIAZ 

CASQUETE, el día veintiocho de Marzo del dos mil cinco, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el nueve de mayo del dos mil cinco. 

La Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el siete de diciembre del 

dos mil nueve, autorizó y resolvió a los Cedentes para que puedan transferir las 

 



"ms ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

ALCOM SECURITY INTERNATIONAL CIA. LTDA. FALCSEC. QUE OTORGAN LOS SEÑORES JOSE MIGUEL 

IÁRMOL SANCHEZ y CARLOS ALBERTO MARMOL SANCHEZ, A FAVOR DE LOS SEÑORES RAMON JORGE 
MOL CABRERA y MARCELA ANDREA CABAL ARCOS.- 

  

    
       

participaciones sociales, que poseen en el capital de la sociedad según consta 

de la certificación extendida por el Gerente de la Junta General Extraordinaria 

pa
ra
n 

de Socios que se acompaña para que forme parte de este instrumento. 

CLÁUSULA TERCERA.- Con los antecedentes expuestos: a) El señor JOSE 

MIGUEL MARMOL SANCHEZ y su cónyuge SILVIA BEATRIZ CEVALLOS 

ORELLANA ceden y transfieren DOS MIL QUINIENTAS participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles a favor de la señorita MARCELA ANDREA 

CABAL ARCOS y b) El señor JOSE MIGUEL MARMOL SANCHEZ y su 

cónyuge SILVIA BEATRIZ CEVALLOS ORELLANA ceden y transfieren sus 

10 restantes OCHOCIENTAS TREINTA Y DOS participaciones iguales, 

11. acumulativas e indivisibles a favor del señor RAMON JORGE MARMOL 

12 CABRERA; c) El señor CARLOS ALBERTO MARMOL SANCHEZ, cede y 

13 — transfiere sus DOS MIL QUINIENTAS participaciones iguales, acumulativas e 

14 — indivisibles a favor de la señorita MARCELA ANDREA CABAL ARCOS, y d) el 

15 señor CARLOS ALBERTO MARMOL SANCHEZ cede y transfiere sus 

16 restantes OCHOCIENTAS TREINTA Y SEIS participaciones iguales, 

17  acumulativas e indivisibles a favor del señor RAMON JORGE MARMOL 

18 CABRERA; por lo que el total de participaciones iguales, acumulativas e 

19 — indivisibles que los señores JOSE MIGUEL MARMOL SANCHEZ y CARLOS 

20 ALBERTO MARMOL SANCHEZ transfieren a favor de la señorita MARCELA 

21 ANDREA CABAL ARCOS es de CINCO MIL participaciones iguales, 

22  acumulativas e indivisibles; y las que transfieren a favor del señor RAMON 

23 JORGE MARMOL CABRERA es de UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 

24 OCHO participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, que poseen dentro 

25 del capital social de la Compañía FALCOM SECURITY INTERNATIONAL CIA. 

26 LTDA. FALCSEC.,, de un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

27 AMÉRICA cada una. Los cesionarios declaran que aceptan la cesión de las 

O
 

0
 

3]
 

O
 

(
n
 

HL 
UU

 

  28 participaciones sociales, que hace a su favor los cedentes, de un dólar de los | 
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Estados Unidos de América, que equivale a SEIS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de 

la forma que se encuentra detallada en líneas anteriores y por haberse pagado 

el valor convenido, que es el valor de las mismas. Los cedentes no tienen 

reclamación alguna que hacer a los cesionarios por causa de la cesión 

realizada.- Agregue usted señor Notario, las demás formalidades de estilo para 

la plena validez y perfeccionamiento de la presente escritura pública y haga 

constar que queda autorizada la compradora para que obtenga la 

correspondiente inscripción en el Registro Mercantil. f) legible Abogado JOSE 

STALIN RAMOS BENITES. Registro número ocho mil cientos sesenta y 

cuatro del Colegio de Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. Leída esta Escritura de 

principio a fin, por mí el Notario en alta voz, a los comparecientes quienes 

aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad 

de acto, conmigo el Notario.- Doy fe. 

  

f,) JOSE MIGUEL MARMOL SANCHEZ 

C. D. C. No- 120265053-5 

C.V. No. 089-0390 

S. Cevallos 

f.) SILVIA BETRIZ CEVALLOS ORELLANA 

C. D. C. No- 091288652-0 

C.V. No. 081-0168 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS LA COMPAÑÍA | 

DENOMINADA FALCOM SECURITY INTERNATIONAL CIA. LTDA. FALCSEHÍ 

CELEBRADA EL 7 DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. |    
Estrada No. 400, Bloque A, local 5 — A, en la ciudad de Guayaquil, los socios de la > 

compañía, señores José Miguel Mármol Sánchez, Jorge Ramón Mármol Sánchez y 

Carlos Alberto Mármol Sánchez, todos por sus propios y personales derechos, como 

propietarios de tres mil trescientos treinta y dos; tres mil trescientos treinta y dos y, tres 

mil trescientos treinta y seis participaciones sociales iguales e indivisibles de una valor 

de un dólar cada una, respectivamente, las cuales se encuentran completamente 

suscritas y pagadas. 

En la presente JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, de la compañía, se 

encuentra presente la totalidad del capital social que es de DIEZ MIL DOLARES de los 

Estados Unidos, integramente pagado en el 100% y, dividido en DIEZ MIL 

participaciones sociales e iguales e indivisibles de un dólar cada una, todas de 

propiedad de los socios comparecientes, quienes representan la universidad del 

capital suscrito y pagado. Preside la sesión el señor José Miguel Mármol Sánchez y 

actúa como Secretario el Gerente Señor Ramón Jorge Mármol Cabrera. 

Los socios de la compañía deciden constituirse en JUNTA UNIVERSAL de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías y también por unanimidad 

decide conocer y resolver sobre los siguientes puntos que se constituirán en el 

ORDEN DEL DIA 1ro.- Cesión y Transferencia de las participaciones de los socios 

José Miguel Mármol Sánchez y Carlos Alberto Mármol Sánchez a favor de la Señorita 

Marcela Andrea Cabal Arcos y Ramón Jorge Mármol Cabrera,; y 2do.- Autorizaciones. 

El Presidente dispone que por Secretaría se de cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo doscientos treinta y nueva de la Ley de Compañías y Reglamento de Juntas 

Generales, hecho lo cual la Secretaría informa que se encuentra presentes los socios 

de la Compañía los cuales representan la totalidad del Capital Social suscrito y pagado 

de la misma y que bien puede llevarse a efecto la presehte Junta. El Presidente 

declara instalada la Sesión y.pone a consideración de los ásistentes los puntos del 

orden del día. Se entra a tratar el, | 

PRIMER _PUNTO.- El cual es leído. Toma la palabra el sor Gerente y pone en 

conocimiento-de la Jtinta General Extraordinaria de Socios de la decisión de los socios 

José Miguel Mármol Sánchez y Carlos Alberto Mármol Sánchez de ceder y transferir 

sus participaciones a favor de la Señorita Marcela Andrea Cabal Arcos y Ramón Jorge 

Mármol Cabrera, cesión y transferencia que se realizaría de la siguiente manera: a) El 

señor JOSE MIGUEL MARMOL SANCHEZ cede y transfieré DOS MIL QUINIENTAS 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles a favor dé la señorita MARCELA 

ANDREA CABAL ARCOS y b) El señor JOSE MIGUEL MARMOL SANCHEZ cede y 
transfiere sus restantes OCHOCIENTAS TREINTA Y DOS participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles a favor del señor RAMON JORGE MARMOL CABRERA; 

c) El señor CARLOS ALBERTO MARMOL SANCHEZ, cede y transfiere sus DOS MIL 

  

  

 



QUINIENTAS participaciones iguales, acumulativas e indivisibles a favor de la señorita - 

MARCELA ANDREA CABAL ARCOS, y d) el señor CARLOS ALBERTO MARMOL 

SANCHEZ cede y transfiere sus restantes OCHOCIENTAS TREINTA Y SEIS 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles a favor del señor RAMON JORGE 

MARMOL CABRERA, por lo que el total de participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles que los señores JOSE MIGUEL MARMOL SANCHEZ y CARLOS 

ALBERTO MARMOL SANCHEZ transfieren a favor de la señorita MARCELA 

ANDREA CABAL ARCOS es de CINCO MIL participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles; y las que transfieren a favor del señor RAMON JORGE MARMOL 

CABRERA es de UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles, que poseen dentro del capital social de la Compañía 

FALCOM SECURITY INTERNATIONAL CIA. LTDA. FALCSEC., de un valor de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. El Señor Carlos Alberto 
Mármol Sánchez, acoge la propuesta y la eleva en calidad de moción. Los socios 

luego de deliberar al respecto. RESUELVEN, por unanimidad, aceptar y dar su 

aprobación a la cesión y transferencia de sus participaciones que realizan los socios 

JOSE MIGUEL MARMOL SANCHEZ y CARLOS ALBERTO MARMOL SANCHEZ a 

favor de la señorita MARCELA ANDREA CABAL ARCOS y de RAMON JORGE 

MARMOL CABRERA. 

leído para el efecto, esto es las autorizaciones para el otorgamiento de las escrituras 

correspondientes. Se RESUELVE: autorizar para que al señor Gerente, otorgue copias 

de la presente acta a fin de que sirva como documento habilitante, otorgue las 

cowespondientes escrituras públicas y haga las declaraciones legales para obtener la 

aprobación de los organismos de control. No habiendo otro asunto que tratar en el 

orden del día el Presidente la declara en receso para la redacción del acta y hecho así 

se reinstala la sesión con las mismas personas inicialmente presentes, dándose 

lectura al acta la que por haber sido encontrada conforme y sin modificaciones es 

unánimemente aprobada. Se levanta la sesión a las doce horas treinta, siendo firmada 

para constancia por los socios asistentes en unidad de acto con el Presidente y el 

retario de la Junta, que la certifica- 

| VE 

; Loma : 
sé Miguel Mármol Sánchez orgé Ramón Mármol Sánchez 

residente de lá Junta , 

Loro ln EZ AZ 
Carlos Alberto Mármol Sánchez Ramón Jorge Mármol Cabrera, 

Gerente Secretario 
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OL CABRERA y MARCELA ANDREA CABAL ARCOS.- 
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3 f.) CARLOS ALBERTO MARMOL SANCHEZ 

4  C.D.C.No- 120310439-1 

5  C.V. No. 086-0390 

6 
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10. f.) RAMON JORGE MARMOL CABRERA 

11. C.D.C. No- 120133051-9 

12  C.V. No.172-0025 

13 

14 

15 

16 

17  f) MARCELA ANDREA CABAL ARCOS 

18  C.D.C. No- 091733767-7 

19  C.V. No-013-0092 

20 

1 ZARZA 
22 —ECTNOTARIO- 

23 SE OTORGÓ ANTE MÍ, en fe de ello, confiero este TERCER TESTIMONIO, el 

24 mismo que firmo y sello en Guayaquil, a los cinco días del mes de marzo del 
25 año dos mil diez.- 

26 

27 n pr OrTAVIER E _ 

28 Notario Inter MA 
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del Cantón Guayaquil arto 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha cuatro de Mayo del dos mil diez queda 

inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales dentro 

del capital social de la compañía FALCOM SECURITY 

INTERNATIONAL CIA. LTDA. FALCSEC, autorizada por el Dr. 
Javier Enrique Gonzaga Tama Notario Interino Decimo Cuarto, el 

día 14 de Diciembre del 2009, mediante la cual el Sr. JOSE MIGUEL 

MARMOL SANCHEZ, autorizado por su cónyuge SILVIA 
BEATRIZ CEVALLOS ORELLANA, ceden y transfieren (2.500) 

participaciones a favor de MARCELA ANDREA CABAL ARCOS y 
(832) participaciones a favor de RAMON JORGE MARMOL 
CABRERA; y CARLOS ALBERTO MARMOL SANCHEZ cede y 
transfiere (2.500) participaciones a favor:de MARCELA ANDREA 
CABAL ARCOS y (836) participaciones a favor. de RAMON JORGE 
MARMOL : "CABRERA todas las participaciones. tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 

43.451 .4:43.461, Registro Mercantil número 8.100. 2.= Se tomó nota la 

Cesión de Participaciones a foja 324 y 422 del Registro Vigilancia y 

Seguridad Privada del 2.005 y 2.007 en su orden, al margen de la 

inscripción respectiva. 
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REVISADO y A AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
, REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Cedente Cesionarios 

  

 


